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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y BAREMACIÓN 
DE LOS MÉRITOS APORTADOS POR LOS ASPIRANTES PARA LA COBERTURA DE 
1  PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL RESIDENCIA
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 
AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA

En la localidad de Cádiz, siendo las
dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se 
relacionan a continuación 
administrativa VJREC-00168
de Selección y la valoración de méritos aportados por los
de 1 plaza de Trabajador/a Social Residencia
la Provincia número 226, de fecha 2
de estabilización del empleo público temporal del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.

Presidencia: 

 Dª. Isabel Sánchez Gil 

Vocales: 

 D. Óscar Palma Toledo

 D. Fernando Díaz Ortega 

 Dª. María José Álvarez Luna 

 D. Javier Alfonso Clavijo González 

Secretaria: 

 Dª. Elena Vidal Pérez.

Comprobada la existencia del quórum requerido, se constituye el Órgano de Selección, 
y se declara abierta la sesión por la Sra. Presidenta
asuntos incluidos en el orden del día:

 

1º.- Puntuación provisional obtenida por los aspirantes en la baremación de 
méritos.  

El Tribunal procede a la comprobación de la documentación aportada por los aspirantes 
con opción a plaza, conforme a la autobaremación presenta
recogidos en la Base Séptima (BOP Cádiz nº 
puntuación máxima es de 100 puntos. La máxima puntuación que puede obtener un 
candidato es la establecida en su autobaremación. Conforme a lo anterior, se aprueba 
la siguiente lista provisional de puntuación:
 

APELLIDOS Y NOMBRE

1 BAREA FERNÁNDEZ LIDIA

2 
BELLO PONCE RITA DEL 
CARMEN 
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y BAREMACIÓN 
DE LOS MÉRITOS APORTADOS POR LOS ASPIRANTES PARA LA COBERTURA DE 

TRABAJADOR/A SOCIAL RESIDENCIA, CONFORME A LO 
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 

VEJER DE LA FRONTERA 

En la localidad de Cádiz, siendo las 12:00 horas del día 22 de Octubre
dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los funcionarios que se 

 nombrados mediante Resolución de Alcaldía con referencia 
00168-2024 de fecha 30.09.2024, para la constitución del Órgano 

de Selección y la valoración de méritos aportados por los aspirantes, 
Trabajador/a Social Residencia convocado mediante el Boletín Oficial de 

, de fecha 25 de noviembre de 2022, en el marco del proceso 
de estabilización del empleo público temporal del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.

. Isabel Sánchez Gil  

Óscar Palma Toledo 

. Fernando Díaz Ortega  

. María José Álvarez Luna  

avier Alfonso Clavijo González  

. Elena Vidal Pérez. 

Comprobada la existencia del quórum requerido, se constituye el Órgano de Selección, 
lara abierta la sesión por la Sra. Presidenta, procediéndose al examen de los 

idos en el orden del día: 

Puntuación provisional obtenida por los aspirantes en la baremación de 

El Tribunal procede a la comprobación de la documentación aportada por los aspirantes 
con opción a plaza, conforme a la autobaremación presentada. Aplicando los criterios 

a Base Séptima (BOP Cádiz nº 226 de 25 de Noviembre de 2022), la 
puntuación máxima es de 100 puntos. La máxima puntuación que puede obtener un 
candidato es la establecida en su autobaremación. Conforme a lo anterior, se aprueba 
la siguiente lista provisional de puntuación: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI M.P. M.F. PUNTUACIÓN

BAREA FERNÁNDEZ LIDIA ***7540** 0,75 17,64 
BELLO PONCE RITA DEL 

***0912** 6,75 25,00 

 

1 de 2 

ACTA DE LA SESIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y BAREMACIÓN 
DE LOS MÉRITOS APORTADOS POR LOS ASPIRANTES PARA LA COBERTURA DE 

CONFORME A LO 
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 

Octubre de 2024, en las 
reúnen los funcionarios que se 

nombrados mediante Resolución de Alcaldía con referencia 
, para la constitución del Órgano 

aspirantes, para la cobertura 
convocado mediante el Boletín Oficial de 

de noviembre de 2022, en el marco del proceso 
de estabilización del empleo público temporal del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera. 

Comprobada la existencia del quórum requerido, se constituye el Órgano de Selección, 
, procediéndose al examen de los 

Puntuación provisional obtenida por los aspirantes en la baremación de 

El Tribunal procede a la comprobación de la documentación aportada por los aspirantes 
da. Aplicando los criterios 

de Noviembre de 2022), la 
puntuación máxima es de 100 puntos. La máxima puntuación que puede obtener un 
candidato es la establecida en su autobaremación. Conforme a lo anterior, se aprueba 

PUNTUACIÓN  

18,39  

31,75 
 

Código Seguro De Verificación WPmL41DbQAthO0Y/JooanA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elena Vidal Pérez Firmado 08/12/2024 19:11:11

Javier Alfonso Clavijo Gonzalez Firmado 08/12/2024 18:55:41

María José Álvarez Luna Firmado 08/12/2024 18:49:19

Fernando Díaz Ortega Firmado 08/12/2024 17:32:48

Oscar Palma Toledo Firmado 08/12/2024 16:11:21

Isabel Sánchez Gil Firmado 08/12/2024 15:45:59

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/WPmL41DbQAthO0Y/JooanA==F
ec

h
a 

y 
H

o
ra

 1
0/

12
/2

02
4 

13
:4

5:
53

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 P
R

O
V

IN
C

IA
L

 D
E

 C
A

D
IZ

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ca
di

z.
es

/v
er

ifi
rm

a/
co

de
/IV

U
E

W
O

2S
P

T
66

6S
X

5X
U

Q
4M

N
R

V
II 

- 
1 

/ 2
 -

 E
st

ad
o 

de
 e

la
bo

ra
ci

ón
: C

o
p

ia
 e

le
ct

ró
n

ic
a 

au
té

n
ti

ca
 d

e 
d

o
cu

m
en

to
 p

ap
el

E
N
T
R
A
D
A

Registro General
Ayuntamiento de Vejer de

la Frontera

Registro Electrónico Común

10/12/2024 2024011749E

Registro Electrónico Común Hora

13:49



 
 

 

 

Calle Ahumada, nº 6,  11004 - Cádiz   E sael@dipucadiz.es

 

3 
BENITO GUTIÉRREZ 
MARGARITA MARÍA 

4 
BRACHO CONDE MARÍA DEL 
PILAR 

5 
GARCÍA DE PAREDES BLANCO 
MARÍA DEL PILAR 

6 
GONZÁLEZ MORILLO INÉS 
MARÍA OLIVA 

7 
GRAÑA CARDOSO MARÍA 
LUISA 

8 GUZMÁN GARCÍA ANDRÉS

9 LÓPEZ REYES RAQUEL

10 MORENO BERMÚDEZ VIRGINIA

11 PÉREZ ARAGÓN VALENTINA

12 REVUELTA GIL ROSARIO

13 
ROMERO QUINTERO MARÍA 
CARMEN 

14 
SAINZ SOLOZÁBAL IRINA 
MARÍA 

15 VERA MEJÍAS ROSARIO MARÍA

16 VITE GARCÍA MARÍA TERESA
 

(1) No aporta Vida Laboral
 
 
2º.- Publicación de las 
para alegaciones a los aspirantes.
 
 
Conforme a lo dispuesto en la base octava,
publicación de la lista provisional de aspirantes. Los interesados dispondrán de 
de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación, para formular  
alegaciones. 

 
Siendo las 13:00 horas del citado día se da por finalizada la sesión.
 
 

Fdo. La Secretaria.
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***1735** 30,00 30,00 
BRACHO CONDE MARÍA DEL 

***4759** 0,00 30,00 
GARCÍA DE PAREDES BLANCO 

***6953** 0,00 25,00 
GONZÁLEZ MORILLO INÉS 

***5605** 0,00 30,00 
GRAÑA CARDOSO MARÍA 

***2733** 9,00 25,00 

GUZMÁN GARCÍA ANDRÉS ***4700** 9,50 27,50 

LÓPEZ REYES RAQUEL ***4871** 9,25 17,28 

MORENO BERMÚDEZ VIRGINIA ***5550** 70,00 30,00 

PÉREZ ARAGÓN VALENTINA ***6411** 22,45 25,00 

REVUELTA GIL ROSARIO ***7221** 0,00 25,00 
ROMERO QUINTERO MARÍA 

***4437** 2,50 30,00 
SAINZ SOLOZÁBAL IRINA 

***6870** 0,00 25,00 

VERA MEJÍAS ROSARIO MARÍA ***3875** 1,50 25,00 

VITE GARCÍA MARÍA TERESA ***5150** 5,40 0,00 

No aporta Vida Laboral 

Publicación de las puntuaciones provisionales, y concesión de un plazo 
para alegaciones a los aspirantes. 

Conforme a lo dispuesto en la base octava, del BOP Cádiz nº 226/2022, se procede a la 
publicación de la lista provisional de aspirantes. Los interesados dispondrán de 
de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación, para formular  

del citado día se da por finalizada la sesión. 

Fdo. La Secretaria. VºBº. La Presidenta. 
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60,00 
 

30,00 
 

25,00 (1) 

30,00  

34,00  

37,00  

26,53  

100,00  

47,45  

25,00  

32,50  

25,00 (1) 

26,50  

5,40  

puntuaciones provisionales, y concesión de un plazo 

/2022, se procede a la 
publicación de la lista provisional de aspirantes. Los interesados dispondrán de un plazo 
de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación, para formular  
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